
 

 

Bogotá, D.C., junio 20 de 2023 
SLP-53431-3739-2023 

 
Abogado 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
APODERADO DE EDISON MONTOYA CAMBINDO 
Dirección: Carrera 4 No. 11 – 45 oficina 321 Edificio Banco de Bogotá 
Correo: beimar.repare@gmail.com – repare.felipe@gmail.com  
Teléfono: 8828306 – 3175586909 – 3007060472  
Santiago de Cali – Valle del Cauca   
 
 
REF.  PÓLIZA:    2000119813 

PLACA:    VCP327 
FECHA DEL ACCIDENTE: 09/01/2022 
TOMADOR PÓLIZA:  EL MUNDO DE LOS TAXIS  

 
 
Respetado Abogado, 
 
En atención a su reclamación recibida mediante correo electrónico, con respecto al accidente 
de tránsito de la referencia, nos permitimos informarle que, una vez efectuado el estudio y 
análisis correspondiente, se determinó lo siguiente: 
 
Según el contrato de seguro la afectación está contenida en la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual para transportadores de vehículos de servicio público de pasajeros, contrato 
que está regulado por la normatividad comercial y las condiciones generales de dicha póliza, 
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguros. 
 
Así mismo, el artículo 1127 del Código de Comercio define la naturaleza del Seguro de 
Responsabilidad Civil, de la siguiente manera: 

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo a la ley (negrilla 
y subrayado fuera del texto) y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, 
la cual en virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización”. 

Ahora bien, de conformidad con lo pactado en la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
que cubre los perjuicios causados por el vehículo de placa VCP327 y los documentos allegados 
por usted; se puede establecer que no existe prueba de la responsabilidad de nuestro vehículo 
asegurado frente a las lesiones en la integridad física del señor EDISON MONTOYA 
CAMBINDO. 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que, de la prueba documental aportada por usted, se puede 
observar que existe duda en la responsabilidad por parte de la conducta desplegada por el 
conductor del vehículo asegurado por nosotros; toda vez que, se trata de una colisión que 
ocurrió en la Calle 112 con Carrera 26 J en la ciudad de Santiago de Cali, intersección 
semaforizada y se desconoce cuál de los dos vehículos involucrados en el accidente omitió la 
señal luminosa del semáforo en rojo, dando origen a la colisión que generó las lesiones por 
usted reclamadas. 
 
Por otra parte, al agente que conoció del accidente de tránsito no le fue posible observar de 
primera mano quién omitió el semáforo; razón por la cual no es posible atender favorablemente 
su reclamación. 
 
En consecuencia, la COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A. objeta de manera formal, seria y 
oportuna su solicitud de indemnización. La posición aquí plasmada está fundamentada en los 
documentos e información suministrada por ustedes en la reclamación. 

 
Atentamente, 
 

 
Gerente de Soluciones de Seguros  
Seguros Mundial  
 
   

 

 


